
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2019/1066, de 20 de octubre-, Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreo 1775/1067, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri­
cas Aéreas de Alta Tensión de 28.de noviembre de 1068, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de -la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi­
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro­
bado por Decreto 2619/1066.

Barcelona 17 de febrero de 1978.—El Delegado provincial.— 
3.811-C.

12094 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar­
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in­
coado en esta Delegación Provincial a Instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la Instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
da servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas ca­
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª AS/co-15.010/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: Poste conversión arranque linea 

a E. T. 624.
Final de la misma: Poste conversión en aérea punto a 

entrada a E. T. 624.
Término municipal a que afecta: San Feliú de Codints.
Tensión de servicio: IX KV.
Longitud: 205 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio-, 3 por 1 por 70 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2610/1066, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1960, de 18 de marzo; Decreto 1775/1067, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1030. y Reglamento de Lineas Eléctri­
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1068, ha 
resuelto autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance "y limi­
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1066, apro­
bado por Decreto 2610/1066.

Barcelona, 20 de febrero de 1978.—El Delegado provincial.— 
3.813-C.

12095 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar­
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in- 
coado en esta Delegación Provincial a Instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta­
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3." AS/ce-15.021/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten­

sión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: C/S 25 KV. linea a E. T. 568.
Final de la misma: Nueva E. T. calle Pintor Fortuny.
Término municipal a que afecta: Pineda de Mar.
Tensión de servicio: 25 KV. v
Longitud: 100 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio 3 por 1 por 70 milímetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA.; 25/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2017 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléc 
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita­
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1906 apro­
bado por Decreto 2610/1966.

Barcelona, 20 de febrero de 1078.—El Delegado provincial.— 
3.814 C.

12096 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar­
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in­
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad publica, a los efectos de la imposición 
do servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac­
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente; Sección 3.ª AS/ce-4.450/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten­

sión con linea en tendido subterráneo. 
Origen de la línea: Conversión en subterránea tramo línea.
Final de la misma: 25 KV. La Seda dé Barcelona-Camino 

Cal Pelut.
Término municipal a que afecta: El Prat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud:'400 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio; 3 por 1 por 150 milímetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

«n los Decretos 2617 y 2619/1066, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1066, de 18 de marzo; -Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1039, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 20 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declara la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi­
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro­
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 20 de febrero de 1978 —El Delegado provincial.— 
3.815-C.

12097 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar­
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in­
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac­
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente; Sección 3.ª AS/ce-4.440/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten­

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: C/S 11 KV. desde E. T. 50, «Catarineu».
Final de la misma: E. T. 1.052 «Turó del Mal Temps» 

(Constructora Grádense),
Término municipal a que afecta: Arenys de Mar.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 198 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio; 3 por 1 por 70 milímetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA.; 11/0,380 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2017 y 2019/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1908, de 18 de marzo; Decreto 1775/1907, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1039, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declara la utili­
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio­
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2010/1060.

Barcelona, 20 de febrero de 1978.—El Delegado provincial.— 
3.816-C.

12098 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar­
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in­
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta­
lación y declaración do utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas, características técnica: principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce 28.973/77 
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten­

sión con linea en tendido aéreo.



Origen de la linea: Apoyo número 23 de la linea a S. E. 
«Cuatro Caminos».

Final de la misma: P. T. 424, «Sala».
Término municipal a que afecta: Cervelló.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0.010 de tendido aéreo.
Conductor: Cobre; 25 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA.; 11/0,380 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos- 2617 y 2610/1966. de 20 de octubre-, Ley 10/ 
1066, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1630, y Reglamento de Lineas Eléctri­
cas Aéreas de Alta Tensión de 29 de noviembre de 106j), ha 
resuelto autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la Imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcanoe y limita­
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1066. aproba­
do por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 20 de febrero de 1078.—El Delegado provincial.— 
3.816-C.

12099 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar­
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites - reglamentarios en el expediente in­
coado en esta Delegación Provincial a instancia ae «Fuerzas 
Eléctrica: de Cataluña, S. A.», con domicllo en Baroelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposi­
ción de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* AS/ce-1.848/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten­

sión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S 25 KV. desde poste conversión.
Final de la misma: Nueva E. T. 234, «Serraparera».
Término municipal a que afecta: Sardanyola.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 05 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio; 70 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA.; 25/0,380 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2817 y 2619/1966, de 20 de octubre-, Ley 10/ 
1066, de 18 de marzo; Decreto 1775/1067. de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1030. y Reglamento de Líneas Eléctri­
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1668, ha 
resuelto autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi­
taciones que establece el Reglamento de la -Ley 10/1066, apro­
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 21 de febrero de 1078.—El Delegado provincial.— 
3.812-C.

12100 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar­
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In­
coado en e:ta Delegación Provincial a Instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña. 2, en solicitud de autorización para la ins­
talación y declaración de utilidad públloa, a loa efectos de la 
imposición do servidumbre de paso, de la instalación eléctri­
ca cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* AS/ce-1.651/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten­

sión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Desplazamiento en C/S 25 KV. tramo 

línea a E. T.
Final de la misma: E. T. 771 «Mas Roger».
Término municipal a que afecta: Pineda de Mar.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: , 270 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio; 70 milímetros cuadrados de Sección.
Material de a-poyos- Cable subterráneo.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2610/1966, de 20 de octubre: Ley 10/ 
1066, de 18 de marzo; Decreto 1775/1067, de 20 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1930, y Reglamento de Líneas Eléctri­
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha re­
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
ja utilidad pública de la misma a los efectos de la Imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi­

taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1968 apro­
bado por Decreto 2619/1066.

Barcelona, 1 de marzo de 1678.—El Delegado provincial.— 
3.849-C.

12101 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar­
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalción eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in­
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla­
za de Cataluña, 2. en solicitud de autorización para la instala­
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo­
sición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección- 3.* AS/ce-15.061/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten­

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la linea a Anti­

gua-P. T. 166.
Final de la misma: P. T. 168, «El Plá».
Término municipal a que afecta: Lliga de Valí.
Tensión de servicio: ll KV.
Longitud en kilómetros: 0,060 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero; 54,59 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA.; 11/0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2610/1066, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1066, de 18 de marzo; Decreto 1775/1067, de 2o de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de A'lta Tensión de 28 de noviembre de 1068, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili­
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de Da Ley 10/1066, aprobado por 
Decreto 2619/1066.

Barcelona, 2 de marzo de 1078.—El Delegado provincial — 
3.829-C.

12102 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar­
celona, por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in­
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla­
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala­
ción y declaración de utilidad públitA, a los efectos de la impo­
sición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número dei expediente: Sección 3.* AS/ce-15.035/77. 
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten­

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 13 de la línea «Vallira- 

na II». '
Final de la misma: Apoyo número 0 de la línea a E. T. 30. 
Término municipal a que afecta: Vallirana.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,420 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero y cobre; 54-,59 y 18 milímetros 

cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera y metálicos.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2610/1966, de 20 de octubre-, Ley 10/ 
1066, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 2o de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas do Alta Tensión de 28 de noviembre de 1068, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili­
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en' las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado por 
Decreto 2819/1066.

Barcelona, 2 de marzo de 1078.—El Delegado provincial.— 
3.831-0.

12103 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar­
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 

se cita.

Cumplidos los. trámites reglamentarios en el expediente in­
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», coa. domicilio en Barcelona, pía-


